
RESOLUCION N°�S 12018
EXPEDIENTE N° 1525/2005 <o

Buenos Aires, & de +-rQ.R:e:o de 2018.-

Visto lo solicitado y teniendo en cuenta las

conformidades prestadas,

SE RESUELVE:

Prorrogar los alcances de la Resolución N° 3108/2017,

hasta el 24 de octubre del corriente año, referente a la adscripción de la secretaria de la

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, doctora Patricia Andrea

Alicia SERRAGLlA, a la Cámara Federal de Casación Penal-Secretaría de Jurisprudencia-.

O Regístrese, hágase saber y archívese.-
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